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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Despacho Comisorio 

RADICACIÓN  110013103019 202400071 00 

 

 Como quiera que se observa que, el Despacho Comisorio repartido, fue 

catalogado erradamente en la oficina de reparto como un proceso de pertenencia, 

con lo que le correspondió a este estrado judicial, empero se trata de una comisión 

ordenada por el Juzgado Cuarenta y Ocho Civil Municipal de esta ciudad delegada 

a los Juzgados 087, 088, 089, 090 Civiles Municipales de Bogotá D.C. y/o Alcaldía 

Local de la Zona Respectiva, se hace necesaria su devolución. 

 

 De acuerdo con lo anterior, por secretaría remítase el expediente a la oficina 

de reparto, a fin de que realice el reparto en debida forma (como despacho 

comisorio) a los juzgados comisionados, de ello deberán dejarse las constancias 

necesarias. 

 

 CÚMPLASE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  
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